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A n e x o  ú n ic o .— E d ic t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo, Sr.: Vista la instancia y docu

mentación presentada por D. Octavio 
Bueno Muñoz, Procurador de los Tri
bunales, en representación de doña Ma
tilde Mira Pastor, en nombre de quien 
se siguió en el Juzgado de primera ins
tancia de Orihuela, juicio ejecutivo 
contra el Instituto de Hermanas Ter
ciarias Regulares, de Nuestra Señora 
del Carmen de España, cuya, casa .ge
neraliza radica en Orihuela por deuda 
de 73.000 pesetas, en concepto de prés
tamo recibido y no satisfecho a su ven
cimiento, la correspondiente autoriza
ción para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad del documento público 
consiguiente o que por este Ministerio

se declare que la inscripción de la es
critura de adjudicación de bienes efec
tuada en virtud de sentencia de remate 
de los bienes embargados y sacados a 
pública subasta no está restringida por 
el Decreto de 20 de Agosto de 1931, y 
iteniendo en cuenta que el préstamo 
efectuado por doña Matilde Mira Pas
tor al Instituto de Hermanas Terciarias 
Regulares de Nuestra Señora del Car
men de España, de 73.000 pesetas, y el 
requerimiento al pago correspondiente 
es anterior a la publicación del Decre
to de 20 de Agosto de 1931; que ajus
tándose a las prescripciones legales se 
ha seguido en el Juzgado dé primera 
instancia de Orihuela por todos sus 
trámites una ejecución contra el Insti
tuto, y  que en definitiva los bienes em
bargados a la Comunidad deudora fue
ron adjudicados en subasta pública y ¡

por rebeldía de los ejecutados a la re
matante por ¡el señor Juez de primera 
¿instancia de Orihuela, según consta eift 
la escritura pública de compraventa 
otorgada por el Notario D. José María 
Quíiez, en Orihuela, a 22 de Octubre 
de 1932; que no obstante referirse a 
una Orden Religiosa, ño se trata de la 
venía que ésta efectúe de los bienes 
que posee, sino que es una adjudicación 
judicial de bienes que se lleva a cabo 
en méritos de actos anteriores a la fe-* 
cha de 20 de Agosto de 1931, y por, 
sentencia recaída y ejecutada en el jui
cio seguido,

Este Ministerio fha acordado declarar 
y manifestar que en este caso concreto 
ni el otorgamiento de la escritura de 
compraventa efectuada por el Juzgado 
de Instrucción de Orihuela a favor «¡t>:
doña Virtudes Bañón Amaros y otnt%

*
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p¡ la inscripción en los Registros de la 
Ero piedad consi guíenles de los bienes 
adjudicados y que se consignan en k  
escritura están afectos a las disposicio
nes del Decreto de 20 de Agosto de
1931, y que, por lo tanto, no debe po
nerse reparo por el Registrador en 
efectuar la inscripción de las lincas que 
se consignan en la escritura resultante 
otorgada por el Notario IX José María 
Qr sílex, en GrOrnela a 22 de Octubre de
1932, en la que figura como vendedor 
ei señor Juez de primera instancia de 
Orihucla, -en méritos del juicio ejecu- 

, tivo de que se trata, por lo que a dicho 
> br :1 u‘ t especia, -debiendo, no obs- 
Y  ' \ -7 m anjearse a este Ministerio 
los actos une se llevan a cabo para su 
a nota clon en el expediente.

Lo que comunico a V, L para su eo~ 
iiod;rueclo y efectos con si guíen tes. Ma
ce o 'a45 be Diciembre de 1932.

í\ n.,
LEOPOLDO G. ALAS

Sf. ñur Su osee rch«rio de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.:R Vista la Instancia díri
a este Ministerio de Justicia por 

D. Antonio Herrera Rem esal, en re* 
mentación- de su liij.o IX I ianciseo He
rrera González, y  la documentación 
acompañada, en la que consta que en 
virtud de testamento otorgado-el 21: de 
Julio de 1928 por doña Rosario Saña 
J'herbe, f a J k e n  9 de Septiembre. 
de 1922, su cñl i 'o Lijo IX Francisco 
Herrera GoiuaL*. qi.edó instituido he
redero universal en pleno dominio de 
los bienes, derechos y pociones de la 
citada causante; que doña Rosario Sa
ña había constituido en la Sucursal 
bel ‘"¡unto 11 isv *<í no -Americano de Sé- 
illa im depósito de títulos de la Den

la perpetua interior ni 4 por 100, por 
valor de 19.000 pesetas nominales, a 
>;r favor como nuda propietaria, y del 
Tnardián del convento*de San Buena
ventura, como usufructuario, para 
.Hender con su producto a la subsis
tencia de doña Concepción Sánchez 
López, asilada en el Hospital de la 
Y -  o. T,, que está a cargo de la Co
munidad o Gnu vento de San Buena- 
yeiitu-p.. 1 ' * 1 » Sevilla,; que
habienu . j • vi k  citada asilada, 
queda de hecho extinguido el usu
fructo y, por lo tanto, subsistente en 
toda su integridad la nuda propiedad 
que por fallecimiento de doña Rosa
rio Saña corresponde a ¡su heredero 
.0. Francisco Herrera González,

Este Ministerio ha acordado resol
ver la petición formulada er el sen
tido de declarar y comunicar ai so- 

. licitante y a k  Gerencia de la Sucur

sal del Banco Hisp ano-Americano de
Sevilla que la entrega del depósito
constituido en dicha entidad malea
rla por doña Rosario Saña Dherbe, 
consistente en títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100 por va
lor de 19.009 pesetas nominales, no 
está afecto a las disposiciones del De» 
creta restrictivo de 20 de Agosto de 
1931 y que, por lo tanto, puede dis
poner t breraente el que resulte pro
p ia ; úo del mismo corno heredero de 
la difunta doña Rosario Saña, debien
do, no obstante, darse cuenta a este 
Ministerio de la operación que se lle
ve a cabo para su anotación en el ex
pediente, bien .por el propio solici
tante IX Antonio Herrera Remesa! c 
bien por la. Gerencia de la 'Sucursal 
del Banco H ispano-Amerieno do Se
villa,

Lo" -que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes,
Madrid, 29 de Diciembre de 1932,

y  y ,
.LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este -Minis
terio.

Ilmos. Sres.: Terminado el plazo
para que cuantas personas y entidades 
lo desearan pudieran acudir a este M i
nisterio a la información-a que se re
ferían las Ordenes del mismo de 11 de. 
Octubre y  19 de Noviembre del corrien
te año, relativas a la ratificación y 
otros extremos relacionados con ella 
de los seis Convenios internacionales 
en materias de letra de cambio, paga
rés ta la orden y-cheques, elaborados 
por la Conferencia internacional para 
la unificación de aquéllas, en sus re
uniones de Ginebra,’ en los años 1980 
y 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
.poner se invite a la Sala de lo Civil 
•del Tribunal Supremo y a las de las 
Audiencias respectivas, asi como a los 
Jueces de primera instancia, para que, 
sí lo desean, y  en vista del texto de 
los referidos Convenios, publicados en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente 
al día 20 de Octubre último (páginas 
470 y siguientes), informen sobre los 
extremos y m  la forma prevenida en 
la citada Orden de 11 de Octubre (G a 
c e t a  del día 14, página 280), del modo 
más breve posible y antes del 20 del 
próximo mes de Enero, elevando sus 
informes a la Subsecretaría de este De
partamento,

Madrid, 29 de Diciembre de 1932,

P. D.,
LEOPOLDO G- ALAS. 

Señores Presidente del Tribunal Supre
mo, Presidentes de las Audiencias te

rritoriales y Jueces de primera ins-
fvncia.

Habiéndose observado un error de 
copia en la Orden de este Ministerio!
de 2-8 del corriente caes, se reproduce* 
a confirmación:

Mimo, S r,: Vistas las i os tandas ele* 
va das a este M inisterio' por D, Angel 
Martínez Egea, en solicitud de que s-ei 
deje sin efecto la Orden de fecha 23 
de Octubre último .por la que fué dado 
de baja en el * * s de Oficiales;
cíe! Cuerpo do P 1 por b '"-r* 
se posesionado dentro del p k  i*
mentarlo dei destino para el q * e¡ 
nombrado en 11 de Scptiernb,., 
rior*

Resultando que el reclamante, O ti* : 
eial de i Cuerpo de Prisiones en siiua* 
ción de excedencia voluntario con ce* : 
dida*en 2 de Diciembre de 1926, soliV 
citó en L° do Moyo de 1931 la vuelta; 
al servicio activo, que le fué concedí-» 
da por la referida Orden de 12 de Sep* ? 
fiambre último, con destino de su ca* : 
tegoría a la Prisión ir  c\i \ ial de Se* • 
villa, donde existía \ ^  pubR-án* ;
dose la referida Orden cu-la Gaceta p 
p e  M a d r id  el día 17 de Septiembre dé ; 
1932: ’ ( ^

Resaltando que en 2! d e l’ repetido! • 
mes de Septiembre el Sr. Martínez ! 
Egea remitió a esa Dirección general 1 
Instancia solicitando se dejara síní 
efecto su nombramiento para la Pri* ( 
sión provincial de Sevilla, por no con* ’ 
venirlo más destino míe e! de Oficial . 
de la Prisión G i , de Madrid, solí* 
citucf que mo pudo ser tramitada poñ 
carecer del i n r.gio  que exige la Ley; 
del Timbre y que,, posteriormente, ea 
10 de Ocfubre pasado-elevó nueva ins*. 
tancia solicitando prórroga de plaza! 
posesorio alegando que desempeñaba 
el cargo de Maestro nacional de la Es*, 
cuela número 4 de Valverde del Ca« 
mino. (Huelva), donde "no podía casaC 
por no haber obtenido la excedencia/ 
petición que fué desestimada por or< 
den telegráfica de 15 del mismo raes* 
conforme a lo que dispone el aríícu«W 
lo 402 del vigente Reglamento de losfq 
servicios de Prisiones, de 14 de No<! 
viembre de 1930, y la Real orden dd 
12 de Diciembre de 1924 aclaratoria J: 
complementaria de los . artículos 32 
y 33, en relación con el 20 del Regla
mento de 1 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la ley de Bases* 
puesto que no justificaba la denegación' 
de la excedencia ni el que se en con* 
trara enfermo o imposibilitado par|L 
incorporarse a su destino- dentro dd)^ 
los treinta días del plazo posesorio, Jjr 
se le ordenó que en un plazo de setem 
ta y dos horas se presentara en Sevit
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lia para posesionarse de su plaza en la 
Prisión provincial, y al no ser-cumpli
mentada tampoco esta nueva Orden, 
después de transcurrido con exceso el 
plazo últimamente señalado se le con
sideró renunciante al cargo y se le dio 
de baja en el Escalafón de los de su 
clase, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 403 del citado Reglamento de 
los servicios de Prisiones, de 14 de 
Noviembre de 1930:

Considerando que en los escritos 
elevados a este Ministerio por el señor 
Martínez Egea en 5 y 8 de Noviembre 
próximo pasado reclamando contra la 
mencionada* Orden de 25 d? Octubre 
último, no justifica en forma legal que 
se- encontrara imposibilitado para to
mar posesión de su destino dentro de 
los plazos que le fueron marcados, to
da vez que la única causa que alega 
para no haberse posesionado es la de 
que desempeña el cargo de Maestro na
cional en la Escuela número 4 de Val- 
verde del Camino, sin que se le haya 
concedido la excedencia; no justifican
do tampoco que tuviera solicitada la 
concesión de la misma y que el retra
so en otorgársela fuera ajeno a su vo
luntad,

Es le Ministerio ha dispuesto se des
estime la petición formulada por don 
Ángel Martínez Egea y quede firme y 
subsistente la Orden de este Ministerio 
fecha 25 de Octubre, por la que se le 
consideró renunciante al cargo de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones y se le 
dio de baja en el Escalafón de los de 
su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid a 28 de Diciem
bre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr,; Vista el acta del Jurado 

del Concurso Nacional de Arquitectura 
del presente año, fecha 26 del actual, 
constituido por los Sres. D. Amos Sal
vador, Presidente, y los Vocales D. Jo
sé Moreno Villa y D. Luis .Moya: 

Resultando que el Jurado en dicha 
acta, después cíe examinar detenida
mente todos los proyectos, Memorias y 
presupuestos presentados a este con
curso, propone unánimemente a la Su
perioridad que el primer premio de 
5.000 pesetas se adjudique a los autores 
del proyecto número 20, D. Mariano 
Garrigues y D. Gabriel de la Torrieníe; 
el segundo, de 3.000 pesetas, al autor

del proyecto número 3, D. Fernando 
García Mereadal, y el tercero, de 2.000 
pesetas, a los autores del proyecto nú
mero 23, D. José Manuel Aizpurúa y 
D, Joaquín Labay-en:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites y bases de la con
vocatoria de este concurso y la pro
puesta ha sido formulada por unanimi
dad,

Este Mi -s^rio ha dispuesto lo si
guiente;

1.° Que 1 premio de 5.000 pesetas 
se adjudique a los Sres. D. Mariano 
Garrigues y D. Gabriel de la Torriente.

2.° Que el segundo premio de 3.000 
pesetas se conceda a D. Fernando Gar
cía Mercada!.

3.° Que el tercer premio de 2.000 
pesetas se otorgue a los Sres. D. José 
Manuel Aizpurúa y D. Joaquín Laba- 
yen.

4.° Que las indicadas cantidades 
sean entregadas a los interesados por 
la Habilitación de este Ministerio, en 
la forma procedente, de los fondos que 
para este servicio le han sido librados 
por Orden ministerial fecha 1.° de Di
ciembre, procedentes del capítulo 14, 
artículo 3.°, concepto 4.° del presupues
to, vigente.

Lo que comunico a V. L para su co
no cimiento y  efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1932.

p. p.*
: DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

M I S T E R I O  DE T RA B A J O
Y P R E V I S I O N

ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción, de un Jurado mixto de Industrias 
de Confitería y Pastelería, en Albace
te; y

Este Ministerio ha dispuesto r
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
ceta de Madrid.

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal que a dicha actividad 
se refiera inscrita en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio, la desig
nación de las representaciones de esta 
clase se hará de acuerdo con lo pre

venido en el artículo 18 de la Ley dé 
27 de Noviembre de 1931; y

3.® La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de C míltero^ 
y similares Dulce Unión y Ramillete,' 
de Albacete.

Lo que digo a V. I. para sr conoci
miento y efectos, Madrid, 3ü de 
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: No habiendo concurrido; 
a las elecciones para la desigm ición de 
los Vocales pairónos del Jurac o mixto, 
de Trabajo rural, de Tórrela rega, la 
entidad patronal a la que se confirió 
derecho de elección en la correspon
diente Orden de convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente- al de U 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta de Madrid, se verifiquen las elec
ciones, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, para designar 
los Vocales patronos del Jurado mixto 
de Trabajo rural, de Torrelavega.

Lo que digo a V. I. para su conoci-s 
miento y efectos. Madrid, 28 de B t 
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.; Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de Dependen
cias de Casinos, Círculos y similares, 
dentro del Jurado mixto de la Indus
tria hotelera, de Gijón, y transcurrido 
el plazo en dicha Orden señalado para 
que durante él pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social la*s entida
des que a bien lo tuviesen,

Este Ministeiáo ha dispuesto;
1.® Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e Igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
expresada Sección, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid.

2.® Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad tse re
fiera, inscrita en el Censo electoral 
social de este Ministerio, la designa
ción de la representación de esta cla
se se verificará de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 19S1; y

q  a r -     ...__~ x.__ : i — M
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elegida por la Sociedad de Empleados 
ele Casinos, Círculos y similares, de 
Gfión, con 25 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
■eixpienio y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
'Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de Empleados, 
Capataces y Técnicos de Gasas Con
sigo atarías y Agentes de Aduanas, den
tro del Jurado mixto de Transportes 
Marítimos (Carga y Descarga), de Car
tagena, y transcurrido el plazo en la 
■misma señalado para que durante él 
pudieran inscribirse en el Censo elec
toral social las entidades que a bien 
lo tuviesen,
. Este. Ministerio ha dispuesto:

í,° Que las elecciones para la de
signación de los cuatro Vocales efec
tivas e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la mencionada Sección, se veri
fiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del ¡siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G aceta  de M a d pjd ; y

2f  Que la representación patronal 
será elegida por la Unión de Navieros 
y Consignatarios, de Cartagena, con 
161 obreros; y

3.° Que la representación obrera se 
designará por la Unión general de Em
pleados, Capataces de Casas comsigna- 
tarias y Agentes de Aduanas, de Car
tagena, con 74 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de D i
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
.Señor Director general de Trabajo.

Il m o . Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de una Sección de Tracción a 
-sangre' dentro del Jurado mixto de 
.Transportes mecánicos, de Alicante, y 
■ transcurrido el plazo en la misma se

ñalado para que durante él pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cia l las entidades que a bien k) tuvie
se^

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e ig-Zial número de suplentes de cada 
¿representación que han de integrar la 
¡expresada Sección, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 

\W paortir del siguiente al de la publi

cación de esta Orden en la Caceta  
de M ad rid .

2.° La representación patronal se
rá designada por la Federación Pa
tronal de Villa joyosa (Transportes), 
con *53 obreros.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
Carreteros, de resistencia y socorros 
mutuos, de Alicante, con 350 socios; 
“ El Transporte” , Sociedad de Carrete
ros, de Torrevieja, con 60; Sociedad 
de Obreros del Arte Rodado, de Callo
sa de. Segura, y Sociedad de Carreteros 
y Cocheros, de Elche, y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo en Valencia, el 
cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto ide Despa
chos, Oficinas y Seguros, de Bilbao, y 
la tercera de las disposiciones adicio
nales de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del men
cionado Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
ide cada ¡representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuran inscritas 
en el Censo Electoral Social, en unión 
de las que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Gac e ta  de Madrid , se inscriban en 
el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilrao. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig- 
nación de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de Trabajo rural, de To- 
rrelavega,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del menciona-' 
do Jurado mixto quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales efectivos: Doña Matilde de 
la Torre, D. Joaquín Ruiz Sánchez Re
bollo, D. Eloy Mora García, D. Alejan
dro Miranda Prieto y D. José María 
Vélez.

Vocales suplentes: D. Salvador Var
gas Díaz, D. Víctor Sáiz, D. Nemesio 
Campo, D. Pedro Ruiz Garrido y don 
José Contreras Gutiérrez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de D i
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de la Industria 
del Mueble, de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Mi
guel Sanchis Calatayud, D. Juan Bau
tista Solaz Rodas, D. Juan Muñoz Sal
vador, D. Joaquín Asensi, D. José Es- 
tornell Chaumel, D. Feliciano Bartual 
March y D. Enrique Molina López.

Vocales patronos suplentes: D. Sal
vador Vilarrasa Sicra, D. José Géno- 
vés Ríus, D. José Torres Lloréns, don 
José Ferrando Guanter^ D. Ismael So
lar Julián, D. José Pascual Salcedo y 
D. Antonio Cortés Alvarez.

Vocales obreros efectivos: D, José 
Ferrer Vañó, D. Gonzalo Carreres An
drés, D. José Feiris Balaguer, D. Fran
cisco Guillén Raga, D. Ramón Mora
les Galvis, D. Manuel Molina Coneje
ro y D. Salvador Pelufo Martí.

Vocales obreros suplentes: D. Sal
vador Robert Aparici, D. Bernardo 
Pastor Maestre, D. Vicente Carrascosa 
España, D. Baustista Barbe? Morant, 
D. Meliano Costa Bou, D. Rafael Cifre 
Rodrigo y D. Salvador Vilanova Cáno
vas.

Lo que digo V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
tacordadó en Orden de 23 de Julio 
de 1931,
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Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Burgos, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Obras públi
cas, el cual estará integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número d-e*. 
suplentes de cada representación, y 
adscrito, a efectos administrativos, a 
la Agrupación- de Jurados mixtos en 
que figure el de la Construcción.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actual* 
mente inscritas en el Censo electoral 
social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez tran.scurido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a esie Departamento por la Federa
ción Nacional del Transporte, en de
manda de que se constituya un Jura
do mixto de Transportes a tracción 
mecánica, en Lugo, y considerando 
que la industria de que se trata en la 
provincia mencionada tiene desarro
llo suficiente para dotarla del Jurado 
mixto que en régimen de paridad y 
confordia estudie y resuelva cuanto a 
la misma afecte.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Lugo, con 

jurisdicción sobre toda la provincia, 
un Jurado mixto de Transportes Te
rrestres a Tracción mecánica, el cual 
estará' integrado por cuatro Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, y adscrito, a 
Nectós administrativos, a la Agrupa- 
don de Jurados mixtos existente en 
Licha capital.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro- 
ial.es y obreras que figuren inscritas 
m el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, en unión de las que se ins
criban en el plazo de veinte días, coñ
udos a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta d e  M a d r id ;  y  ^

3.° Que una vez transcurrido el I

plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federa
ción Nacional del Transporte, solici
tando que en Santander se constitu
ya un Jurado mixto de Transportes a 
Tracción a sangre; y considerando que 
en la mencionada capital existe cons
tituido el Jurado mixto de Transpor
tes Terrestres, en su Sección de Trac
ción mecánica, para atender a la pe
tición formulada no es necesario crear 
un nuevo Organismo, bastando con la 
constitución de una Sección que en
tienda y regule, cuanto a tracción a 
sangre se refiere, modalidad industrial 
que no debe permanecer sin la bene
ficiosa influencia de la Organización 
Corporativa,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Santan

der, y dentro del Jurado mixto de 
Transportes mecánicos, una Sección 
de Tracción a sangre, que estará inte
grada por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados, a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el informe del se
ñor Delegado de Trabajo de Barcelo
na proponiendo, como consecuencia 
de la información llevada a cabo, la 
forma en que debe quedar reorganiza- 

: do el Jurado mixto de Espectáculos 
públicos, de Cataluña, al procederse a

la renovación de sus respectivas repre* 
sentaciones y la modificación de que eV 
Jurado de que se trata extienda su 
competencia a las islas Baleares; visto 
igualmente el informe emitido respec- 
to de este punto por el Jurado mixto 
de Espectáculos, de Madrid, en senti
do opuesto a que se le reste jurisdic
ción y se amplíe la de Cataluña: 

Resultando que la propuesta del se 
ñor Delegado de Trabajo de Barcelom 
consiste en que el Jurado mixto de quí 
se trata quede formado por las siguien 
tes Secciones:

1.a Empresarios y Actores.
2.a Empresarios y Coristas.
3.a Empresarios y Maestros Direc

tores Concertadores.
4.a Empresarios y Apuntadores.
5.a Empresarios y Profesores de 

Orquesta.
6.a Empresarios y Dependencias de 

Teatro y Cinematógrafo.
7.a Empresarios y Servicios de es 

cena.
8.a Empresarios y Artistas de Cir

co y Varietés.
9.a Empresarios y Operadores de 

Cinematógrafo.
Integradas la l , a, 7.a y 8.a por cuatro 

Vocales efectivos e igual número de 
suplentes* y las restantes, por tres de 
cada representación y carácter. Pro
pone asimismo que dichas Secciones' 
funcionen de manera autónoma, me
nos cuando se trate de la adopción de 
bases y acuerdos de índole general que 
.afecten a la jurisdicción de otra u 
otras Secciones, caso en el cual las ba
ses o acuerdos habrán de someterse 
necesariamente a la resolución del 
Pleno del Jurado:

Considerando que no debe de ser 
alterada la actual demarcación terri
torial del Jurado mixto de Espectácu
los públicos, de Cataluña, en razón a 
que si pueden actuar en las islas Ba
leares compañías formadas en Barce
lona, no es menos cierto que igual
mente pueden verificarlo otras que 
partan de distintos puntos de la Pen
ínsula, y que organizados ambos or
ganismos a base de una jurisdicción 
determinada, contribuiría a perturbar, 
por lo menos durante algún tiempo^ 
esa organización el hecho de que sé 
introdujeran alteraciones en la misma 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el Jurado mixto de Espec 

táculos públicos, de Cataluña, quede, 
reorganizado en la forma propuesta! 
por el Sr. Delegado dé Trabajo de 
Barcelona, excepto * en lo que‘se refie
re a la ampliación de jurisdicción so
licitada.

2.° Que salvo en lo referente a la 
Sección de Empresarios y Apunlaái*
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ires, que9 por haber sido constituida 
<en el año 1931, habrá de permanecer 
«n  la forma actual bosta que transen* 
Srran los tres años del mandato de loa 
respectivos representantes, se convo
que a elecciones para constituir las 
Secciones de que se trata, las cuales 
deberán tener lugar en el plazo de 
yeinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G aceta  de M a d r i d ,

3.° La representación patronal de 
todas las Secciones -será elegida por la 
Sociedad General Española de Espec
táculos públicos, de Barcelona, y por 
la Asociación de Empresarios de Es
pectáculos públicos, de Barcelona, Ge
rona, Lérida y Tarragona, teniendo 
presente que sólo deberán tomar par
te en las elecciones por el numero de 
obreros que pertenezcan a la actividad 
de la Sección correspondiente,

Los representantes patronos de la 
Sección de Empresarios y Operadores 
de Cinematógrafo serán elegidos, ade
más de las entidades indicadas en el 
párrafo anterior, por la Mutua de De
fensa Cinematográfica Española (Bar
celona) y por la Agrupación Cinema- 
tográñea de la provincia de Gerona.

La representación o b r e r a  de las 
mencionadas Secciones será designada 
por las entidades .siguientes:

Empresarios y actores,— Por el Sin- 
dicato de Artistas teatrales de España 
(Barcelona)»

Empresarios y coristas.— Sociedad 
«de Coristas de Cataluña, Barcelona, 
con 274 socios, y por la Sociedad de 
Coristas y conjuntos líricos, ele Barce
lona,

Empresarios y maestros directores- 
concertadores. —  Asociación Regional 
de Maestros Direetores-Coneertadores 
y  Pianistas, de Barcelona, con 30 so
c ios ; Asociación Musical “ Ilispania” , 
Barcelona, con 276; Sindicato Musical 
de Cataluña, Barcelona, con 2.203; 
Asociación Española de Maestros Di
rectores y Concerladores, Barcelona, 
.¡con 121; Asociación Musical Catatan 

' S'abadoE; Sindicato de Orquesta de la 
provincia de Gerona; Unión Musical, 
de Lérida, con 22, y  Asociación de 
Profesores Músicos, de Tarragona, de 
las cuales temarán parte en la elección 
exclusivamente los añilados pertene
cientes a la rama profesión! a que 
esta Sección afecta.

Empresarios y profesores de or
questa,— Asociación Musical “Hispa- 
I2ia‘s, Barcelona, con 276 socios; Sin
dicato Musical de Cataluña, Barcelo
na, con 2.233; Asociación Musical Ca
talana, Sabadel); Asociación Regional 
de Maestros Directores, Concerta dores 
•jj? Pianistas, Barcelona; Sindicato ele 

■ ©rguestas de la provincia de Gerona;

Unión Musical de Lérida y Asociación 
de profesores Músicos tic Tarragona, 
con la advertencia de que sólo debe
rán tomar parte en la elección ios afi
liados que pertenezcan a la rama pro
fesional a que esta Sección se refiere.

Empresarios y dependencias de tea
tros y cines.—-Sindicato de Empleados 
y Obreros de Espectáculos públicos', 
de Barcelona, con 170 socios; Asocia
ción y Mutua de Empleeados de Cine, 
Barcelona, con 40.

Empresarios y servicios de escena. 
Sindicato de Empleados y Obreros de 
Espectáculos públicos, Barcelona, con 
170 socios, tomando parte en la elec
ción sólo los pertenecientes a 3a ac
tividad a que se refiere esta Sección.

Empresarios y artistas de circo y* 
varietés.— Por no ñgimtr ninguna en
tidad obrera que a esta Sección se re
dera inscrita en el Censo Electoral ..So
cial de este Ministerio, la designación 
de los Vocales de esta clase se desig
nará de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931.

Empresarios y operadores de cine
matógrafo.— Asociación M u i u a 3 de 
Operadores de Cine de •Cataluña, Bar
celona, con 236 socios.

4A Todas las entidades expresadas 
remitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado.de Trabajo en Barce
lona, el cual liará el escrutinio y  lo 
enviará ;a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V0 L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 5 do D i
ciembre de 1932.

FRANCISCO L* CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL D E SANIDAD
En armonía ccn lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto municipal-de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamien
to de Coccniaina, provincia de Ali
cante, partido judicial de Coceni.aina, 
ha acordado proveer por oposición, 
que será juzgada por Tribunal espe
cial, la plaza de Médico titular, In s
pector municipal de Sanidad de se
gunda categoría, vacante en el mismo 
por nueva creación, teniendo asignada 
la dotación de 2.756 pesetas anuales 
y 206 familias del padrón de Benefi
cencia Municipal, contando con un 
censo de 8.303 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
I ejercicios ¿e estas oposiciones esta

rá constituido en la siguiente form a:
¿ . Presidente: IX Emilio Férragut Por

qués, Inspector provincial de Sanidad.
Vocales: Estos .serán -nombrados 

por el Ayuntamiento dentro del plá- 
r zq de la convocatoria.

Secretario: D, Julio García Ferran
do, Secretario del Ayuntamiento de 
Lo cenia i na.

Suplentes.
Presidente; El funcionario en -quien 

delegue el Inspector provincias].
Vocales y Secretario: Serán nom

brad os por el. Ayuntamiento al nom
brar los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de 8.a clase ai se
ñor Alcaide -Presidente del .Ayunta
miento de Gocen.taina, en el término 
de un ni es.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de lc.s .arúenlos 1.° y 3A 
del Reglamento de 2 üe Agosto de 
1936 y Normas 8p, 10, 15, 16, 1'7, 18, 
19, 20, 21 y 22 del de 11 de Noviem
bre y Circulares de esta Dirección 
general de 19 de Diciembre del. mis
mo año y do 3.0 de Mayo último.

Madrid, 29 de Diciembre de 1932. 
El Director general, R. D., S» Ruesía.

En armonía -con lo dispuesta en el 
articulo 247 del Estaxut© Municipal de 
8 -de Marzo de 1924, .el Ayuntamiento de 
Ricia, provincia üe Zaragoza, partido, 
judicial de La Aimun.a de Doña Godí- 
na, ha acordado proveer por oposición, 
que aera juzgada por Trmimal ordina
rio, la plaza ae .Médico titinar-lnspec- 
tor mmixcipai de Sanidad, de tercera 
categoría, vacante en el mismo por 
nueva creación, ternendo asignada la 
dotación de 2.260 pesetas anuales y .56 
laminas del pa turón de Beneficencia • 
.municipal, con tana o con no censo de 
2.856 habitan tes. • _

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercimos ele estas oposiciones estará 
consiiíuxdG en la siguiente forma:

Presidente: D. A o. ¿celo Bereval Gon
zález, inspector piovmcial de Saniund.

Voc&ies: D. José Sierra lnestai, Mé
dico -epidemiólogo del Instituto de Hi
giene; i). Guillermo í\ Gil García, Sub- 
oeieg&üo de Medicina ae La AJmuñía 
de Doña Godina; D. Gustavo Martínez 
Lazan y D. Antonio García Alvarez, 
Médicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad ..de Epiia y rTaus¿¡e, res- 
peeLvameníe,

¡Secretario: El .Secretario del Ayun
tamiento -designado con sujeción a lo 
dispuesto en ia norma 16 del Regla
mento de 11 de- Noviembre de 1936,

Suplentes.
Presidente: El funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
Vocales: D. Fausto Gómez Jiménez, 

Médico bacteriólogo del Instituto de 
Higiene; D» Ladislao Sáeim de Lenzauo, 
Subdelegado de Medicina de Zaragoza; 
D, Manuel Carela Puerto y D. Juan Az- 
nárez Gaicía, Médicos titulares-inspec
tores muaL cipa les de Sanidad de Bel- 
chite y Eplla, respectivamente

La plaza cor-responde al segundo dis
trito..

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Hiela, en el término de un 
mes.

Lo que se anuncia públicamente, a
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lo& efectos. der artículo 1.® y 3*° del Re
glamento de 2 de Agosto de 1930 y ñor- 
nías- 8F, 10, 15, 16, 1 18, m, 20, 2:1 y 22
del de 1:1 de Noviembre y cmcolar de 
esta Dirección genera! de 19 de Dcclera- 
bre: del mismo-- año.-.

Madrid, 29 de Diciembre de 1982.— 
El Dü‘8(cor genera], P. B., S;. Rué Mu.

En armonía con lo dispuesto era el 
a rcad o  217 del Es tai uto Alimicipal de 
o de. Marco de 1221, el A finam iento  cíe 
Agón y sos agregados- Fres cano y Bi- 
hiuMre, p¡'ov.iicia de Zaragoza, partido 
judicial (le Bor¿a, ha acordado proveer 
par oposición, que será juzgada por 
Tribunal ordinario, la plaza de Médico 
tlLilaalnspee ior munkopal -de Sanidad, 
de tercera categoría, vacante en- el mis
mo por renuncia, teniendo asignada Ist 
notación ü.e 2.uü0 pnce tas anuales y 
ocho familias del -padrón de Bendícem
ela municipal, contando con. un censo* 
de 1.031 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios cíe estas, oposiciones estará 
constituido, en la siguiente form a:

Presidente: D.. Aniceto. Bercíal. Gon
zález* Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. José. Sierra Inestal., Mé
dico epidemiólogo del Instituto de Hi
giene; D. Guillermo P. Gil García, Snb» 
úc Agudo de Medicina, de La Aimunia 
de Doña Gociina; D. Gustavo Martínez. 
Bazáíi y D. Anionio García Aivarez, 
Médicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad ae Epica y Tausie, res- 
pee íwamon te.

Secretario: El Secretario del Ayun
tamiento designado con sujeción a ta> 
dispuesto en ía norma 16 del Regia- 
mento de 11 de Noviembre de 1930.

Suplentes.

Presidente: Ei funciona; ¿o en quien- 
delegue e] inspector provincia i, ’

Vocales', i). Fausto Gómez. Jiménez, 
Médico bacteriólogo del instituto de 
Higiene; Dv Ladislao Sáenz de. Gen ¿ano, 
Subdelegado de Medicina, de Zaragoza; 
D. Manuel Garda Puerto y D.. Juan Az- 
nárez García, Médicos: ütol&resvlnspec- 
tores municipales- de Sanidad de Bel- 
chite y Mpila, respectivamente

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava ciase al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Agón, en el .término- de un 
mes*

Lo que m  anuncia públicamente, a 
los efectos del articulo ÍA y 3.° del He» 
glamento- de 2 de Agosto de 1930 y nor
mas 8.a, 10, 15, 16,17,18, 19, 20, 21 y 22 
del de 11 de Noviembre y circular áe 
esta Dirección general de 19 de Diciem
bre del mismo año.

Madrid, 29 de Diciembre de 1932o— 
E l Director general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Gocentaina, provincia de Alicante, 
partido judicial de Cocentaina, ha 
acordado proveer por oposición, que 
será juzgada por Tribunal especial, la 
plaza de Médico titular-inspector mu
nicipal de Sanidad, de segunda cate- 
goia, vacante en el mismo por jiibila- 
^ón del que la desempeñaba, tenien-

\ do asignada la dotación de 2.750 pe>- 
| setas anuales y 200 familias del pa- 
i éréii de Beneficencia municipal, con- 
\ lando- con un censo de 8.303 habifan- 
\ tes.
‘ El Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios de estas oposiciones estará 
i constituido en la siguiente forma:
I Presidente-, D. Emilio Ferragut For- 

qués, Inspector provincial de Sanidad.
| Amenles: Estos serán nombrados por 
| el Ayuntamiento, dentro del plazo de 

la convocatoria, 
j; Secretario, D. Julio García Ferran

do, Secretario del Ayuntamiento de 
Gocen taina.

Suplentes.
Presidente,...el funcionario en quien 

| delegue el Inspector provincial., 
i Yocal.es-. y Secretario, serán nombra

dos por el Ayuntamiento al nombrar 
ios propietarios...

Los; aspirantes deberán dirigir sus: 
instancias en- papel, de octava clases 
al señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento-de Coeeníaina, en el término 
de. ntn mes.

; Lo que se anun-cia públicamente, a 
[ Im  electos de los artículos 1.° y 3.°
\ del Be.glame.nto: de 2 de Agosto de 1930 
I y  normas; &.% 10,15, 16* 17, 18, 19, 21,
¡ 21 y 22 del de 11 de Noviembre y 
j Circulares de esta Dirección general 
j. de 19 de Diciembre del mismo año y 
I de 30 de Mayo último, 
í Madrid,. 29 de Diciembre de 1932.— 
i El Director general, P. D., S. Ruesfa.
i _ _ _ _ _

Eir armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal- 
de. 8 de Marzo de. 1924, el Ayurdamicu
to de Teó, provincia de La Goruña, 
partido? judicial de Padrón, ha acor
dado proveer por oposición, que será 

t juzgada por Tribunal especial, la pía*
1 za de. Médico titular-inspector muni- 
í; cipa! de Sanidad, de segunda eatego- 
¡ ría, vacante en el mismo por renuncia,
* teniendo asign ada la dotación de pe

setas anuales 2.750 y 300 familias del 
padrón de Beneficencia municipal, 
contando con un censo de 9.907 habi
tantes..

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas óposieiones estará 
constituido en la siguiente, forma: 

■Presidente: D. Ramón Fernández 
Cid y Rodríguez, Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario: DI Antonio López, Se
cretario- del Ayuntamiento* de Teó.

Supiemies.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
Vocales y Secretario: serán nom

brados por el Ayuntamiento al nom
brar los propietarios.

La plaza corresponde al primer dis- 
trito.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase, al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Teó, en el téiunino de un 
mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos L° y 3.°

del Reglamento dé 2  de Agosto óíl 
1930 y normas 8 .\  10, 15, 16, 17, 18Á 
19, 20, 21 y 22 deS de 11 de Noviem*»! 
bre y Circular de esta Dirección?- ge*| 
neral de 19 de Diciembre del rakmoK 
año y de 30 de Mayo último. í

Madrid, 29 de Diciembre de f §52.—f  
El Director general, P. D., S. Rwest%|

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMER 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por don; 
Nicolás Longarón Nandín, Maestro de 
Vitoria, provincia de Alava, número 
7.941 del Escala!ón, en súplica áe que , 
se le conceda la excedencia ilimitada 
por pase a oiro Cuerpo de la Admi
nistración, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Estatuto, general dei 
Magisterio, aprobada por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder; 
a dicho interesado la excedencia ili
mitada, como comprendido en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido £s-j 
tajuto, quedando sujeto a lo que el mis
mo previene para las» exeeuencias d& 
esta clase. ¡

De Orden comunicada por el exce^ 
lentísimo Sr. Ministro lo participo $  
V. S. para su conocimiento, el dlel in% 
teresado y demás efectos, Madrid, 24( 
de Diciembre de 1932,-—El Director ge* 
neral, R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección adminístrate 

va de Primera enseñanza de Alavâ

Visto el expediente incoado por do*j 
ña Eulalia Villegas* Picliardo, Maestra; 
de Guardia de Ares, provincia de Lé-f 
rida, alta del Escalafón, en súplica de! 
que se le conceda ia excedencia ilx-f 
mita da, y tenien do en cuenta lo dis*; 
puesto en el Estatuto general del Ma« 
gisteno, aprobado por Real decreto d(fc 
18 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha resuelto concede*! 
a dicha interesada la excedencia ílh¿ 
mita da, como comprendida en el casaf 

I cuarto del artículo 137 del referido Es< 
tatuio y Real orden de 25 de Septiem
bre de 1925?, quedando sujeta a lo que 
ei mismo previene para las. exceden*7 cías de esta clase, 

i De Orden comunicada por el exce** 
lentísimo Sr. MinisLo lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el del in-1 

, teresado y demás efectos. Madrid» 247 
{ de Diciembre de 1932.—El Director ge* 

neral, R. Llopis, «
Señor Jefe de la Sección administraii-: 

va de Primera enseñanza de Lérida*

Visto el expediente incoado por dí>5 
Jacinto S. Martín García, Maestro d4 
Derramador, provincia de Alicante 
número 7.052 del Escalafón, ¡en súp/ic< 
de que se le conceda la excedencia 
por más de un año y menos de tíos, 
y teniendo en cuenta j o  dispuesto eí 
el Estatuto general del Magisterio 
aprobado por Real decreto de d« 
Mayo de 1923,
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Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia vo
luntaria limitada, como comprendido 
en el caso primero del artículo 137 del 
referido Estatuto, quedando sujeto a 
lo que el mismo previene para las ex
cedencias de esta ciase,

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr, Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Madrid, 24 

"de Diciembre de 1932;— El Director ge
neral, R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Ali
cante.

Visto el expediente incoado por do
ña Mercedes Romero Alella, Maestra 
de Laiglesia Pastoriza, provincia de 
Lugo, en súplica de que'se le conce
da la excedencia por más de un año 
y menos de dos, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Estatuto gene
ral del Magisterio, aprobado por Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a* dicha interesada la excedencia li
mitada, com o comprendida en el ca
so primero del artículo 137 del refe
rido Estatuto y Real orden de 25̂  de 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
•conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1932.— El Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra,- 

tiva de Primera enseñanza de Lugo.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
SECCION DE PUERTOS

Concesiones.
Vista la instancia que eleva D. Ge

rardo Miller Parry, en concepto de Di
rector Gerente de “Miller & Co., S. A.” , 
Agente en Las Palmas de la Sociedad 
Petrolífera Española, en solicitud de 
que se conceda autorización para ins
talar con carácter provisional tres tu
berías para el suministro de aceites pe
sados a los buques que hagan escala en 
el puerto de La Luz:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado debidamente, no habiéndose 
presentado reclamación alguna durante 
el periodo de información pública, y

habiéndose emitido informes favorables 
por la Comandancia de Marina de Las 
Palmas, Junta de Obras del puerto de 
La Luz y Las Palmas y Jefatura de su 
digno cargo:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a ios particulares, y por el con
trario representan beneficio para el 
puerto por poder evitar que dejen de 
hacer escala en él, buques, en ocasio
nes de mal tiempo, en las que sólo es 
utilizadle con comodidad la zona en 
que se solicita la instalación, según in
dica la Junta de Obras del puerto;

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de la ley de Juntas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de 1911, 
y, en su consecuencia, imponer la obli
gación de abonar al Estado un canon, 
cuya cuantía puede fijarse por ahora 
en diez (10) céntimos de pesetas por 
tonelada de combustible transportado;

Considerando que el carácter provi
sional de la instalación está justificado 
por no estar terminadas las obras de 
explanada y nuevo dique que utilizan,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado con arreglo a las siguien. 
tes condiciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad Petro
lífera Española para instalar, con ca
rácter provisional, tres tuberías para 
suministro de aceites pesados en el nue. 
vo dique en construcción y explanada 
del puerto de la Luz.

2.a Las obras se ejecutarán confor
me al proyecto que ha servido de base 
al expediente, y que está suscrito por 
el Ingeniero D. Luis Jiménez Neyra, en 
Marzo de 1932.

3.a La instalación tendrá carácter 
provisional y deberá ser levantada, tan 
pronto como el estado de adelanto de 
las obras del dique y explanada permi
tiere la instalación definitiva, en la for
ma, condiciones y sitio que la Adminis
tración determine en su día, sin dere
cho a indemnización alguna.

4.a Las obras serán .replanteadas por 
esa Jefatura, con el concurso de la Di
rección de las Obras del puerto de la 
Luz, y en dicha operación se extenderá 
acta, que será sometida a la aprobación 
correspondiente.

5.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de un (1) mes, y deberán que
dar terminadas en el de seis (6) meses, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

6.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
V. S. a fin de que por esa Jefatura y 
con asistencia de la Dirección de las 
Obras del puerto se proceda al opor

tuno reconocimiento. Del resultado de 
esta operación se extenderá acta, que 
sera sometida a la aprobación compe
tente.

7.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co 
mo fianza definitiva, en la Caja central 
de Depósitos o en la sucursal de la 
provincia, el cinco (5) por ciento (100) 
del importe de las obras, fianza que 
será de vuelta unía vez aprobada el acta 
de reconocimiento de las mismas.

8.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de su 
cargo y de la Dirección de las Obras 
del puerto de La Luz, que podrá in
troducir las modificaciones de detalle 
que exijan las circunstancias en el mo
mento de ejecución.

9.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina para las 
expresadas obras y terreno.

10. Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11. El concesionario abonará en la 
Caja de la Junta de Obras del puerto 
de La Luz un canon de diez (10) cén
timos de peseta por combustible trans
portado, canon que podrá ser modifi
cado cuando la Administración lo juz
gue oportuno.

12. Esta concesión se entenderá otor
gada a título precario, sin plazo limi
tado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección ia la industria nacional y a 
las demás de carácter social.

14. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigen
te ley del Timbre, antes de que se efec
túe el replanteo de las obras.

15. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión; y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a le* 
determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás; 
efectos. Madrid, 24 de Diciembre de: 
1932.— El Subsecretario, T. Menéndez* 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Las Palmas (Canarias). i


